
 

  

Acuerdos de 20 de diciembre (primera sesión): 
 
1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies d.impulsu d.un Plan de Rescate de las Carreteras del Suroccidente 
(11/0178/0636/19131). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
2. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones está llevando a cabo para garantizar la plena operatividad del 
Puerto Deportivo de Llanes (11/0186/2449/19309). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
3. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre a qué se refiere cuando, ante la petición de 
diálogo del sector ganadero y agrario, manifiesta que ese diálogo 'debe ser 
ordenado' (11/0186/2450/19312). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
4. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones está llevan a cabo para garantizar la viabilidad de la 
Fundación para la Formación, la Cualificación y el Empleo en el Sector Metal 
(11/0186/2451/19314). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
5. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre si considera que los viarios de acceso al Museo del Jurásico de Asturias 
situado en el concejo de Colunga, responden a su importancia como foco turístico y 
futuro centro de investigación (11/0186/2452/19327). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
6. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre qué acciones va a llevar a cabo para contrarrestar 
el efecto que la puesta en marcha del etiquetado Nutriscore pueda tener en el sector 
agroalimentario asturiano (11/0186/2453/19335). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
7. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para garantizar la plena 
operatividad del Puerto Deportivo de Llanes (11/0188/2784/19310). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
8. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre a qué se refiere cuando, ante la petición 
de diálogo del sector ganadero y agrario, manifiesta que ese diálogo 'debe ser 
ordenado' (11/0188/2785/19313). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
9. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevan a cabo para garantizar la viabilidad de 
la Fundación para la Formación, la Cualificación y el Empleo en el Sector Metal 
(11/0188/2786/19315). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
10. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre si considera que los viarios de acceso al Museo del Jurásico de 
Asturias situado en el concejo de Colunga, responden a su importancia como foco 
turístico y futuro centro de investigación (11/0188/2787/19328). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
11. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué acciones va a llevar a cabo para 
contrarrestar el efecto que la puesta en marcha del etiquetado Nutriscore pueda 
tener en el sector agroalimentario asturiano (11/0188/2788/19336). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
12. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene prevista  alguna actuación en la carretera LV-8 a la altura de 
Viescabozada para evitar la presencia continua de agua sobre el firme en dicho 
tramo (11/0189/1486/19123). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 



 

  

13. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejero de 
Salud sobre qué recursos alternativos se van a articular tras la supresión del servicio 
del metabús en el valle del Nalón y cuál es la planificación para su puesta en marcha 
(11/0189/1487/19129). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
14. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si sabe qué cantidad le corresponde a Asturias de los 28 millones 
del contrato de Adif para servicios de vigilancia y seguridad en estaciones de 
pasajeros, trenes de mercancías, edificios e infraestructuras ferroviarias, en el que 
Asturias está integrada en un lote junto con Castilla y León y Galicia, y cuántos 
empleos creará dicha inversión (11/0189/1488/19311). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
15. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno sobre 
transporte escolar (11/0189/1489/19318). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
16. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto  reconocer tanto a las y los celadores como a las y 
los Técnicos de Cuidados de Auxiliar de Enfermería como personal sanitario 
(11/0189/1490/19330). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
17. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto  impulsar la modernización de las funciones y el 
estatuto laboral de las y los celadores y si se ha reunido con los miembros de la 
'plataforma para el reconocimiento del celador ya' (11/0189/1491/19331). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
18. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez relativo a número de solicitudes 
recibidas, de expedientes resueltos, de expedientes denegados por incumplir los 
requisitos exigidos y cantidad total de las ayudas concedidas, correspondiente a las 
ayudas autonómicas del Fondo Covid 2021 (11/0191/1290/19130). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
19. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López sobre número de solicitudes que se 
han registrado en los puntos de encuentro asturianos y de las solicitudes atendidas 
y no atendidas (11/0191/1292/19324). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
20. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente de 

modificación presupuestaria (11/0205/0062/19128). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11.2 de la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para 2021, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expediente de modificación presupuestaria. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda.  
 
21. Solicitud del Diputado del  Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Adrián Pumares Suárez de comparecencia ante Comisión del Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica al objeto de que informe sobre todo lo 
relativo a la Fundación para la Formación, la Cualificación y el Empleo en el Sector 
Metal (11/0217/0829/19319). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
22. Solicitud del Diputado del  Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Adrián Pumares Suárez de comparecencia ante Comisión del Director General de 
Industria al objeto de que informe sobre todo lo relativo a la Fundación para la 
Formación, la Cualificación y el Empleo en el Sector Metal (11/0218/0564/19321). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
23. Solicitud del Diputado del  Grupo Parlamentario Foro Asturias don 



 

  

Adrián Pumares Suárez de comparecencia ante Comisión del Director General de 
Empleo y Formación al objeto de que informe sobre todo lo relativo a la Fundación 
para la Formación, la Cualificación y el Empleo en el Sector Metal 
(11/0218/0565/19322). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
24. Solicitud de la Diputada del  Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval de comparecencia ante Comisión de la 
Directora General de Energía, Minería y Reactivación para que informe de las 
relaciones que su departamento ha mantenido con las empresas HUNOSA e 
IBERDROLA (11/0218/0566/19329). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
25. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de don Adolfo 
García Menéndez, Presidente de la Federación de Cofradias de Pescadores,para que 
informe sobre la afectación que el despliegue de eólicos en la costa occidental 
supondría para el sector (11/0219/0947/19126). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 



 

  

de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López al Consejero de Industria, Empleo y 
Promoción Económica sobre si han valorado el impacto económico en términos de 
empleo que supondría para el sector pesquero la implantación de la eólica marina en 
las costas occidentales (11/0252/1147/19124), admitida a trámite por Resolución de 
Presidente con fecha 13 de diciembre, parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión.  

 
26. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de don Adolfo 
García Menéndez, Presidente de la Federación de Cofradias de Pescadores,para que 
informe sobre la afectación que la explotación aurífera de Salave supondría para el 
sector (11/0219/0948/19127). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», requisito que cabe entender cumplido con tal que, sobre el objeto para el que 
se pida la comparecencia, esté registrada con anterioridad alguna iniciativa, 
especificando la solicitud a qué iniciativa principal se vincula y que es la Pregunta 
urgente a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López al Consejero de  Medio Rural y 
Cohesión Territorial sobre si han valorado desde su consejería las pérdidas y afectación 
que el sector pesquero del occidente de Asturies sufriría si se lleva a cabo la explotación 
del yacimiento de Salave (11/0252/1148/19125), admitida a trámite por Resolución de 
Presidente con fecha 13 de diciembre, parte del entendimiento de que las 
comparecencias de expertos o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente 
informativas que son, como instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa 
principal a la que se vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad 
en la interpretación reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa 
principal, en este caso la pregunta urgente, la comparecencia, si no ha sido celebrada 
con anterioridad, quedará sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por 
cuanto que, entonces, el asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará 
tratando», como el precepto requiere. 

Sexto. Advertir a la Diputada autora de la iniciativa que la comparecencia 
no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto no conste cumplimentado 
y presentado previamente el formulario requerido por el apartado tercero del Acuerdo 
de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones de comparecencias 
en Comisión.  

 
27. Solicitud del Diputado del  Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Adrián Pumares Suárez de comparecencia ante Comisión de la Directora Gerente 
del Servicio Público de Empleo al objeto de que informe sobre todo lo relativo a la 
Fundación para la Formación, la Cualificación y el Empleo en el Sector Metal 



 

  

(11/0254/0175/19320). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
28. Dación de cuenta del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se 

establecen medidas  especiales de carácter extraordinario, urgente y temporal de 
prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el territorio del Principado de Asturias  y 
solicitud de comparecencia del Consejero de Salud (11/1607/0010/19325, 
11/0216/0036/19326). 

El 14 de diciembre de 2021, se registra en la Junta General, con el RE 22326, 

documentación del Consejo de Gobierno dando cuenta del Acuerdo del Consejo de 

Gobierno por el que se establecen medidas  especiales de carácter extraordinario, 

urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer 

frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el territorio del Principado 

de Asturias  y solicitud de comparecencia del Consejero de Salud, según previene el 

nuevo artículo 79 bis de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de 

Salud, añadido por la Ley del Principado de Asturias 2/2021, de 30 de junio.  

Concurriendo en las medidas adoptadas por el Consejo de Gobierno las 
características referidas en el nuevo artículo 79 bis de la Ley del Principado de Asturias 
7/2019, de 29 de marzo, de Salud, añadido por la Ley del Principado de Asturias 
2/2021, de 30 de junio, procede que, según lo previsto en dicho precepto y al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 37.1 a), d) y e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerde la calificación y admisión a trámite y asigne el expediente a la Comisión de 
Salud para la sustanciación de la comparecencia del Consejero.  

Por todo ello, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los artículos 37.1 a), d) 
y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda:  

Primero. Calificar y admitir a trámite la documentación remitida por el 
Consejo de Gobierno el 14 de diciembre de 2021 dando cuenta del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno por el que se establecen medidas  especiales de carácter extraordinario, 
urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el territorio del Principado 



 

  

de Asturias, por cuanto que se trata de medidas de las que, por concurrir las 
características establecidas en el artículo 79 bis de la Ley del Principado de Asturias 
7/2019, de 29 de marzo, de Salud, añadido por la Ley del Principado de Asturias 
2/2021, de 30 de junio, la Junta General debe ser informada.  

Segundo. Calificar y admitir a trámite la solicitud de comparecencia del 
Consejero de Salud para informar al respecto y asignarla a la Comisión del mismo 
nombre. 


